
2) Devolver el asunto al Tribunal de Primera Instancia de las Comuni-
dades Europeas.

3) Reservar la decisión sobre las costas.

(1) DO C 42 de 24.2.2007.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de
16 de diciembre de 2008 (petición de decisión prejudicial
planteada por el Oberverwaltungsgericht für das
Land Nordrhein-Westfalen — Alemania) — Heinz

Huber/Bundesrepublik Deutschland

(Asunto C-524/06) (1)

(«Protección de datos personales — Ciudadanía de la Unión
— Principio de no discriminación por razón de la nacionalidad
— Directiva 95/46/CE — Concepto de necesidad —

Tratamiento general de datos personales relativos a ciudadanos
de la Unión nacionales de otro Estado miembro — Registro

central de extranjeros»)

(2009/C 44/07)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Oberverwaltungsgericht für das Land Nordrhein-Westfalen

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Heinz Huber

Demandada: Bundesrepublik Deutschland

Objeto

Petición de decisión prejudicial — Oberverwaltungsgericht für
das Land Nordrhein-Westfalen — Interpretación de los
artículos 12 CE, apartado 1, 17 CE, apartado 1, 18 CE y 43 CE,
apartado 1, así como del artículo 7, letra e), de la Directiva
95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos (DO L 281, p. 31) — Norma-
tiva nacional que dispone el tratamiento general de los datos
personales de los ciudadanos de otros Estados miembros, en un
registro central nacional de extranjeros, apartándose así de la
normativa nacional relativa a los datos personales de los ciuda-
danos del Estado en cuestión, cuyos datos sólo son tratados en
los padroness municipales.

Fallo

1) Un sistema de tratamiento de datos personales relativos a los ciuda-
danos de la Unión que no sean nacionales del Estado miembro de
que se trate, tal como el que instauró la Gesetz über das Ausländer-
zentralregister (Ley del Registro Central de Extranjeros) de

2 de septiembre de 1994, en su versión modificada por la Ley de
21 de junio de 2005, y que tenga como objetivo apoyar a las
autoridades nacionales encargadas de aplicar la normativa en
materia de derecho de residencia, tan sólo cumplirá el requisito de
necesidad previsto en el artículo 7, letra e), de la Directiva
95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre
de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, interpretado a la luz de la prohibición de toda
discriminación por razón de la nacionalidad,

— si contiene únicamente los datos necesarios para la aplicación
de dicha normativa por las autoridades mencionadas, y

— si su carácter centralizado permite una aplicación más eficaz de
dicha normativa en lo que atañe a los ciudadanos de la Unión
que no sean nacionales del mencionado Estado miembro.

Corresponde al órgano jurisdiccional remitente verificar estos
extremos en el litigio principal.

En todo caso, no cabe considerar necesario, en el sentido del
artículo 7, letra e), de la Directiva 95/46, la conservación y trata-
miento de datos personales nominativos, en el marco de un Registro
como el Registro Central de Extranjeros, con fines estadísticos.

2) Procede interpretar el artículo 12 CE, apartado 1, en el sentido de
que se opone a que un Estado miembro instaure, en aras de
combatir la delincuencia, un sistema de tratamiento de datos perso-
nales específico para los ciudadanos de la Unión que no sean nacio-
nales de dicho Estado miembro.

(1) DO C 56 de 10.3.2007.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de
16 de diciembre de 2008 — Masdar (UK) Ltd/Comisión de

las Comunidades Europeas

(Asunto C-47/07 P) (1)

(Recurso de casación — Artículo 228 CE, párrafo segundo —
Recurso basado en el enriquecimiento sin causa de la Comu-
nidad — Programas de asistencia comunitaria — Irregulari-
dades cometidas por el contratante de la Comisión — Servicios
prestados por un subcontratista — Impago — Riesgos inhe-
rentes a las actividades económicas — Principio de protección
de la confianza legítima — Obligación de diligencia de la

Administración comunitaria)

(2009/C 44/08)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Masdar (UK) Ltd (representantes: A. Bentley, QC, y
P. Green, Barrister)

Otra parte en el procedimiento: Comisión de las Comunidades
Europeas (representantes: J. Enegren y M. Wilderspin, agentes)
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